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El Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD) y sus principales líneas de acción 
 
El Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD) es una asociación civil sin fines de lucro, fundada 
en 1986, con personería jurídica otorgada por el Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay. ICD 
trabaja en proyectos y programas de desarrollo en Uruguay y otros países de América Latina y el 
Caribe junto a organizaciones pares, además de participar en diversas iniciativas con instituciones 
internacionales, públicas y no gubernamentales. 
 
Como resultado de su extensa y exitosa trayectoria, el Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD) 
ha desarrollado fuertes vínculos de trabajo conjunto con gobiernos e instituciones públicas y 
privadas, nacionales, regionales e internacionales. 
 
Es así como, entre otros escenarios de acuerdos estratégicos, ICD posee estatuto consultivo ante 
el Consejo Económico y Social (ECOSOC) de Naciones Unidas, fue designado Punto Focal del 
Programa Voluntarios de Naciones Unidas (UNV) en el Año Internacional de los Voluntarios (AIV) y 
también en el Décimo Aniversario del Año Internacional de los Voluntarios (AIV+10), es miembro 
fundador de la Asociación Nacional de ONG Orientadas al Desarrollo (ANONG), integrada por 90 
organizaciones de la sociedad civil de Uruguay y fundada en 1992. 
 
Asimismo, ICD es socio desde su fundación de CIVICUS, Alianza Mundial para la Participación 
Ciudadana, asociación de personas y organizaciones de más de 100 países de todo el mundo, e 
integra desde su creación en 2010, los Grupos Consultivos de la Sociedad Civil (ConSoC), una 
plataforma de intercambio de información, fortalecimiento del diálogo, y consulta permanente entre 
el BID y las organizaciones de la sociedad civil, que se han constituido en 13 países de América 
Latina y el Caribe. 
 
La misión de ICD es generar conocimientos y realizar acciones que fortalezcan la participación 
ciudadana como un derecho humano, la transparencia, la rendición de cuentas, la responsabilidad 
social, el acceso a la información y la mayor incidencia de la sociedad civil en la democracia, la 
integración y el desarrollo, a nivel nacional e internacional. 
 
Sus principales líneas estratégicas son: 
 
La promoción de derechos: lograr un espacio habilitante para el trabajo autónomo de la sociedad 
civil y una mayor calidad de la participación ciudadana. 
 
El impulso de la responsabilidad social: fomentar instituciones transparentes y actores sociales 
con alta rendición de cuentas, a través de actividades de investigación, sensibilización, capacitación, 
promoción y otros mecanismos. 
 
La incidencia en políticas públicas: promover debates, acciones de cabildeo y propuestas a nivel 
nacional e internacional, hacia los gobiernos, organismos intergubernamentales, ONGs 
internacionales, el sector académico, organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y otros 
actores relevantes. 
 
En concordancia con sus líneas estratégicas, el Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD) es 
miembro del Pacto Global desde el 24 de mayo de 2010, en su carácter de organización de la 



sociedad civil comprometida con sus diez principios. Por las mismas razones, ICD es miembro 
fundador de la Red del Pacto Global en Uruguay desde su creación el 4 de agosto de 2010. A 
partir de esa fecha, ICD ha integrado todos los Consejos Directivos sucesivos elegidos 
democráticamente. 
 
Por razones de diferente magnitud, a partir de enero de 2019 Uruguay “dejó de estar en la web como 
Red del Pacto Global y de recibir comunicaciones dirigidas a las redes y las relativas al status de 
las empresas firmantes del país”. Actualmente, en contacto directo con la Dirección Mundial de 
Redes y la Dirección de Redes de América Latina y el Caribe del Pacto Global, se están analizando 
diversas soluciones para restablecer la Red del Pacto Global en Uruguay. 
 
Mientras tanto, ICD ha puesto un mayor énfasis en el programa Rendir Cuentas. Esta Iniciativa de 
carácter regional, promueve desde 2010 hasta la actualidad, el fortalecimiento de las prácticas de 
transparencia y rendición de cuentas de las organizaciones de la sociedad civil en América Latina y 
el Caribe. ICD es socio fundador y está a cargo de su codirección. Participan organizaciones de la 
sociedad civil de Argentina, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay.  
 
Desde abril de 2015 hasta la actualidad, Rendir Cuentas está participando en la creación del 
Estándar Global de Referencia para la Rendición de Cuentas de las OSC, un proyecto apoyado 
por SIDA de Suecia, en el cual participan otras 8 redes de todo el mundo dedicadas a la promoción 
de estándares de rendición de cuentas de organizaciones de la sociedad civil. 
 
Además, el Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD), con el apoyo permanente del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), implementa el Mapeo de la Sociedad Civil, un relevamiento 
en línea que se constituye en una valiosa herramienta para las organizaciones sociales, las agencias 
gubernamentales, los organismos públicos, las empresas, el sector académico, la cooperación 
internacional y para todos los ciudadanos que quieran mostrar y conocer el desarrollo de miles de 
organizaciones uruguayas. 
 
Por otra parte, la Asociación Nacional de ONG (ANONG), como parte de la Alianza de 
Organizaciones para la Eficacia del Desarrollo (AOED), lidera en Uruguay un relevamiento sobre los 
Principios de Estambul sobre la Eficacia del Desarrollo de las OSC, que se está llevando a cabo 
simultáneamente en toda la región de América Latina. Los Principios de Estambul, establecidos en 
2010, son una guía, elaborada y acordada por las organizaciones de la sociedad civil de todo el 
mundo, para orientar su trabajo y sus prácticas tanto en contextos de paz como de conflicto, desde 
el trabajo de base hasta la incidencia en políticas públicas, y en una gama que va desde 
emergencias humanitarias hasta acciones de desarrollo a largo plazo. 
 
Este relevamiento forma parte de un proceso de reflexión e incidencia más amplio que se está 
realizando en el marco de la AOED sobre los Principios de la Cooperación al Desarrollo, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Agenda 2030 y los impactos del actual contexto de la COVID-
19. 
 
El Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD) está colaborando con ANONG para el relevamiento 
del nivel de conocimiento y de implementación de los Principios de Estambul por parte de la 
sociedad civil uruguaya, así como relevar posibles acciones a seguir para mejorar su 
implementación y fortalecer a las organizaciones en sus prácticas e incidencia. 
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